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Este periódico se publica los inarles, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones. .

ARTICULO UE OHCIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
ÍQ. D. G.) y su augusta Real la
milla contimían en la rorte sin 
noveilad en sú imporlante salud.

Gaceta del. *25 de Abril.

MINISTERIO
DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN.
Dirección general del Registro de la 

Propiedad.—Sección 3 ‘

limo. Sr.: Consulüula la Sec
ción de Gracia y Justicia del 
Cbíisejó de Estado acerca de 
varias dudas relativas á la in- 
¡erprelacion de los artículos 
-277. 278, y 280 del reglamento 
general para la ejecución déy la 
ley Hipotecaria Ja Reina ^O I). G. 
se ha servido resolver: 

1 ? De conformidad con la 
Se.ccion, díte cuando en virtud de 
la preferencia que les conóede el 
artículo ,í278 del t'Oglámcnto pre
tendan un registro Registradores 
de la misma clase ó dii la inferior 
inmediata, si* forme la propuesta 
solamen te corfel Rértisttador«ó los 
Registradores que lo soliciten, 
aunque uo lleguen á tres»

2.a De conformidad con la 
misma Sección, que cuando sean 
mas de tres los Registradores de 
la misma ó inferior clase que so
liciten su -traslación á otroregistro 
on virtud de la preferencia que 
les otorga el citado ar. 278, poe- 

( da formarse la corréspondiente 
¡owob v"' # 3 noiout nen

terna con los que hayan «leredi- , 
t ido mas años de servicio con ar
reglo al art. 277, ó con los que 
mejor comportamiento lengap 
demostrado como tales Registra
dores a libre juicio del Go|úerno.

5 • Oída aquella Sección, que 
en la provisión de las vacan
tes en que no tengan prefetencia 
los Registradores |se les compu
te el tiempo que llevan desem
peñando este cargo como de ejer
cicio de la Abogacía.

Y 4/ De conformidad con 
dicha Sección, que la acumula
ción prohibida en el último pár
rafo del art. 277 se- refiere solo 
á los servicios en la carrera 
judicial ó fiscal y al ejercicio de 
la Abogacía que hayan sido si
multáneos, debiendo computarse 
los que hayan sido sucesivos con 
arreglo al art. 277.

De Real orden lo digo á V. 1. 
ppra su conocimiento y efectos i 
consiguientes.Dios guarde á V.I. 
muchos años. .Madrid 1G de Abril 
de. 18G6.—Calderón Rollan tes. — 
Sr. Directo^ general Registro 
de la Propiedad. 
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SECCION DE FOMEVÍO.
Agricultura. — Circular.

En uso de las facultades que 
me corresponden p<?r e| párrafo 
6.° de la Real órden de 15 de 
Abril de 1840, he autorizado ¡con 
esta fecha á D. Rabil Eredia, ve- 
«¡üOfbde Calatorao; paca que con 

^noÍDgic soníl b ¡ (iJsedus sailduq 

estricta sujeción á los reglamcn- . 
tos aprobados para las paradas 
del Pastado, pueda abrir al serví- 1 
ció público en dicha villa una ca
sa de monta con los sementáies 
que a continuación se espresan.

Oballos. i. ' ;
OllC4 OIDO* I >' h T 5 "i - I ’ c 

Vahmciano: negro peceño, pe
los blancos en la frente, lunar 
entre los hollares, calzado y ar
miniado de la derecha, 9 años, 
7 guarías 5 dedos con hierro.

Sovino: entero, castaño oscuro 
rodado, estrella, bebe del ante
rior, 6 años, 7 cuartas y G dedos, 
sin hierro, de raza percherona.

, . Garañones. , .

Mailoripún: negro vocihkmco, 
II años. G cuartas G dedos.

Arrogante, todo remendado, 7 
años, G cuarto^ 40 dedos.
/ . Redundo: negro; peceño, vpci- 
ca^taño, 10 añes,t6.cuar^ 8 j^- 
^^•ecun ¿isd 08 odp oí) ,| 

■ ,;i| Cantillo:, tordo * rodado, ti ¡anos
G cuartas 7 dedas.

Lo que en cumplimiento á lo 
dispu^stp.qn la citada Real órden 
se? ^|iuneiá¡eiyesle .periódico ofi
cial para conocimiento del pú
blico. 8f> n-i ->?bvbiid>!n^

Zaragoza 27 de Aliril de 18$$. i
—Alejandro Marquina.: . n6j 

.a f,b :MoS
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AUDIENCIA TEIUUTORIAL DE
. 7 ■"l:;ZARAGOZA.! °S0.n

. Secretaria.
Por elMinisterio de Gracia y 

Justicia se comui^f <^n fecha 
14 del acluab; aj^Eq

*ob c íh v 8 cí .edool sseom oo ' 

esta Audiencia la Real órden si
guiente. !. ■ mío •; e

«Por el Mánisterio de Estado 
diee á este de Gracia y Justi

cia lo que sigue: ’ /
Excmo. Sr.: Habiendo recla

mado la (Cancillería Fbderal Suiza 
la cantidad de 16 francos por los 
gastos de traducemn del óÁhoiln 
del Juez de primera instancia del 
Distritodel Pino en Barcelona que 
fué devuelto á ese Ministerio en 
29 de Noviembre último se die
ron las órdenes oportunas al Mi
nistro de S. M. en Berna para 
que manifestase al Gobierno Suizo 
que los exhortes procedentes del 
extrangero son cumplimentados 
aquí sin que se exijan \ derechos.

El Canciller general federal ha 
cóntestado á nuestro Represen
tante que según las leyes vigentes 
en el (Cantón de Ginebra todo do
cumento Judicial cuya ejecución 
se pide debe estar redactado en 
.lengua francesa que es la del país; 
y si traía de causas particulares 
los interesados deben en |cáso ne
cesario sufragar los gastes de tra- 

. ducion de los actos concebidos 
én idioma exlraugero, que ade- 

Ginás los cantones tienen la facul 
■tad de reclamar el reembolso de 

gastos causados por los exhor- 
«dós de.procedencia t^strangera. En 

vista de esta determinación se ha 
. enemigado al Ministro de S. M. 
-en Berna pong» en conocimiento 

de la Gancillería federal en justa 
reciprocidad se adoptará por nues
tra parte la misma práctica con 
les; exortos procedentes de Suiza. 

- j íg  De órden del .Sr. Ministro de 
Estado ten^o 14 honra dé partiei- 

•jpdc^ á V. E. para su eonoci 
; mienta $y úfm tinque se^i^a dis- 

^0-: aoVüoóqeoi saflolliíJBfl eb
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Poner que los gastos quo .ocurran 
en tales casos sean de (cuenta del 
juzgado de donde proceda el do
cumento, para que lo reclame de 
las partes interesadas.

Loque de Real orden comuni
cada por el Sr. ministro de 
ci

gándoles en mi nombre se sirvan 
disponer se inserte esta circular 
en los Boletines oficiales de su
provincia á fin de que llegue 
conocimiento de las

o

ni
.18 
es

quienes pueda Ínter
— *'^'T mnchos

rós/^4®

a 
e

cop 
J e

te periódico oficial para conoci
miento de los Jueces de primera 
instancia del Territorio y efectos, 
correspondientes.

Zaragoza 24 de Abrí de 18G6.
Gumersindo Moreno.

Sub-inspeccion de los batallones 
jTOvinriales de Huesca -y Zarbola.

Media brigada nAíii'W. ■

á
person

í>.

-

-—_

de Ab 
eG 
oro 

ón de Lo

—

D. Casimiro Fclez, Coballero de 
Isabel la Católica, Juez de pri
mera instancia de la ciudad y

cia de haber fallecido sin dispo
sición testamentaria Gabriela Gar
cía vecina que fué del pueblo de

■

ría.—Negociado del Colegio.— 
Gtrctilhi? númJU<86.^oEstando en 
suspenso por ahora la admisión 
d« 'Cádctes en' loá* dnerpóí del 
afmá á consebuencia de lo -man
dado en Real orden dep 40 de 
Febrero úllinte, he creído óon- 
veniérito publicar de nuevo la ein- 
cúlari númi. 255 febhtelO/do Jd- 
rito del ano próximo pasada, que 
tebtei tetra^ dice así:

«El Excmo. Sr. Ministro déla 
¡Guerra^ enVReab órdéh de 8 del 
aotuah, me dece te que sigue i— - 
•ó' Excmoji Sn.z Dada cuenth á la 
Reina-!(qrD. g.)lde úna instaii- 
cia promovidá * por 01' Vicente 
Faeninayor, ep solicitud dé que 
ásu hijoD. Manuel Fuen mayor 
y Sánchez, cadete aspirante con 
destinó á cuerpo de Ihianíéría, se 

-declare en su clase la antigüedad 
db la fecha eón que: le filé eoii- 
chdida la mistea Agracia para ell 
Colegió, de la citada arma; se ha' 
servido S. M. resolver, qué tanto 

-abipiebesádo eriino á todos los que 
se hallen’én 'sü casoi ó qüe te
niendo concedida la gracia para 

-ctierpo soliciten ingresar en el
CWégio, «se Ies deblare para su¡ 
mgresoi cn uno ú otro centro de 

i instrucción la ^antigüedad de la 
primcixi concésionv si pata enloñ- 
ce$/ reuhieráft ya las demás cir- 

' constancias prevenidas por regla-; 
ñrento. . * । .'

J lió que traslado á V. 8a para 
Su noticia y á fin de que la an- 
tohor inserta Jleal orden tenga la 
devida publicidad. » ■- • : ■ :

Lo digo á V. S. para su no- 
tioií' 'efectos1 consiguientes; de
biendo tes Góróneles SubiriSpec- 

• tdres: dé las mbdibs Brigadas de 
reserva acudir á los Sres¿ Gober- 

• 'fiadores Givilés de las provincias 
de sus Batallones respectivos ro-

17.050 reales y 31 céntimos 
en oro ó. plata efectivo, valor 
recibido del mismo señor.

Resultando que á instancia del 
Vicente Lahoz el Miguel 

a reconocido la firma

te: Una heredad sita en la par
tida de Malpica término de Mam
blas de esta Ciudad, confron
tante al Norte con Torre de Don 
Miguel Lezcano, al saliente con 
viña de D. José Lacambra, al

camin
1 fonth

guia 
ÉPó-

la
est< 

lora: 
n^andan

coñíra los biciu 1 'i leu- 
cha do en efecto, 

Se verificó la trava en un carro 
y muías, por no tener otros.

Considerando que el pagaré
otorgado por Miguel Cortés, y

e*
J|sé Ibmra- 
tres cahíces 

dos alnim’es
de 28 cuartales cahíz, de viña, 
equivalentes á dos hectáreas, 
11 áreas y 50 cenliáreas: otro 
trozo de terreno de dos cabices

Wnocido^oT el mismo ante WesrÁ4ma. 
^a |r/cn|ia\Jji^i(|a8 |(< Idocu/ ^51 Jiii^e 
*ihtM que fionS ^jfaAjatfii egf- ^nlie^ell^A

$órreHas se llama á lodos tes qdéü 
se crean con derecho á heredar 
sus bienes, para que dentro del 
término de 5/3 días .contados .des
de la inserción de
el Boletín olicial de la provincia 
comparezcan eii este JÜZ2iídó,a 
deducirlo en forma, parándoles 
en otro caso el perjuicio que 
haya lugar; pues asi lo tengo acor
dado en el .espediente incohado I 
por Alejos Chueca, como marido 
de, Pi-lra Navascues y otros, hijos 
v nietos de la Gabriela, sobre de- I 
Haracion de herederos.DaJó ^tizona á ^T'ife 
Abril de 1866.—Casimiro'fjetez. I 
—Por mandado de S. S., Santos

. jo :o.!t noG-»*-*iih ,niioÍL ni^

cucion.
Considerando que el egQCuta- 

do á pesar ih? halxjf sido cita- 
,do <íte reates, -íiq- ha..^apare
cido á oponerse, ni ha alegado 
escopeimi alguna que desvirtúe -

D. Severo de kizárrága, Eecriba- 
no por S.rMJ¡Nümei:arte de la 
Ciudad de Borja y del Juzgad0 
de: primera instencia de, la mis- i 
ma y sU .pflOtiítouir.m) 6 .aofis I

Doy fé: Qtfééri el mlsmb, y 
por mi ofició, y eñ' tes ántüs 
de que luego se hará mención, 
se* há á dadtf ' la sentehcia, 'que 
con su pronunciamiento 'dióe.

. ási'; "ñmímihtmir. no -mp oJ

tres cuartales un almud cquiva-
hectárea 41 áreas

'eas. Dichas tierras
olivos 11 empel-

tres, 527 árboles frutales y 186 
chopos de distintas dimensiones; 
tasarla dichu heredad en 2.195 
eítend&q y200 milésimas. Con
tiene también la misma here-

la obligación contraida.
Fallo: que debo mandar y 

iñórtdó', ¿ébute' la ejécticterf aálé- 
Tárite7 teábdr t'i“ahte-,, ,> ! réiháte 
do ló.á' bienéShé,rñbárg,ádlos,,-y:cdh 
su producto, cumplido pago al 
acreedor: Y por esta sentencia, 
que se hará notoria’^í'egecuta- 
do, por su ausencia y rebeldía, 
cií: lo^1 ésírádos del Jugado, por i 
edictos (pie se fijen en las puer- 
"tá’s del riusíño, é iñseéóion en el 
'BÓtetin Oficial de la ProvincIS, 
asi lo pronúnCió mándo, T' fintid. 
Lino Duarle y Soto.

■ Pbóñunciamienlo. Eñ la Ci.Ü-'

'dirdVse venderánxte? casas uní-

dillado, con cuadra, lechonera y 
cáfio Uf^dás' en 15.756 "rea-

d«ehJvel lorian, ni
ai#ParaneujfOfiremate se ha seña
lado el día 22 de Mayo próxi
mo viniente a las diez de su 
mañana en te- audiencia de 
este J,uzgad,9>^en cuyo goto no 
se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de 
la tasación,

Dado en ;Zar^gqza á 28 de Abril 
de 1866.—José Cantera.—Por
su mandado, zlntonio Perales.

dád dti'^Óijá á 20 de Abril do i 
1866: Él Sr. í). Lino hdarte' y' 
Sólo', Juez db priiñera instancia: 
á'e! la mishiá y su partido, cé- 
tebi4hdo,, Audiéntiía' publica eni 
fa cásá dé s ít  habitacten, ánte* 
ihi él Escribádo, dió^knünció, 
y firmó, la setAenéía qñé anté-, 
cedí siendo teátígbS Felikí Cía-1 
Vefíti y José Ctibér dé .ésta "Vé-- 
•íirfdlid ;doy fé'.^Ailíé mí Scve-I

ei"“ 111
hiaaqs a ios que me leneio, a e0[lll.a ia misma, sobre

D. Jacinto de Alcocer Juez de
primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente segundo edicto 
cito llamo y emplazo á María Bue- 

, no y Berroy, casada vecina de 
MaÜen, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este 
Juzgado para hacerle una nolifica-

R fil’ i । MTajoTpórei'bjmiínto de lo
Borja a 20 de Abril de 1866: con lo mandado -libro este tes- ¡' % lunar '
en los autóS^e jüiéio <wivo: limonioe^k^axl de Borja , 1* sic.
sustanciados en este Juzgado, a a 20 íe Abrd de <866.-Se- te a<¡ Abril:dc fgGG.-Jacinto de 
idstinciai d^I>.; Etaneisco;tis^ vero de Uartág». : Xicncer,-Por mandado de S. S.
tan y Bo^J'^mAndd/líaTa- j|to816X-*6(3111/010 -JoséGrañena.
goza, apoderado de D. Vicente* 
Lahoz vecino y del'Comercio de
la misma ciudad, contra Miguel i 
Cortés de GáHm*/sobre p^go de
17.050 reates 5,1 cép^mus.

D. José Canlera, Juez de pri - i

.....
_ , . instancia de la Villa y partido
Por el presente hago saber:

Resultando que Miguel Cór- Que para pago de cierto crédito ; •
tes otorgó en 25 de Diciembre á D Ramón Luna y ón virtud y Ppr el presente se cita llama, y
de 1864, en la titídadde Zara- f de áulos ejecütivós instados pbr emplaza álo& parientes y. demas
goza, un pagaré á1 í^vof dé Don / el' mismo Contra Mañuela AUe- personas que jsoicreartcoB dere-
Vicente Lahoz, por el que se ro y su hijo Francisco Fuetes,I ehp diMs.iw^iqde Jof^^ 
obliga á pagar-ateísmo,‘ ádn- ‘de ésto > vecindad/ se Vehderá en res ^¡Sebastiana Gorriz vécihos 
ce meses fecha, la suma de' pública subasta la finca siguieiK que fueron de esta villa dejaron

Ppr el presente se cita llama, y



que en el término de treinta mas

^rejondéoste ^ictoiqu?el#p|q- 
4¡8 ®KQv’nc,a’ compfl-1
rezcan á deducirlo en este Juzga
do en los autos que penden en los 
mismo á instancia de Dionisio y ( 
.Joaquín Jlíhe^fi' sobrej.declara- 
qjon de herederos, dajo aperci- 
Tíutiento qqe de no verificarlo 
|es prirará el perjuicio que haya 
lugar. • ,

Dado en „Belchile á 20 de
-Abril dc t.SQfe.—Jqsé Esteban. ' 
P. I — D.S.O., Gregorio .Naval.

____ ¡
-sii su» aKíKd < aíñlc asi .bnicm. ¡ 
4>. Atatissioi Ttiñon Caballero de 
- da Real y distinguida; orden de

Carlos tercero,, y Juez de prime
ra instancia del distrito de San 

■ Pablo de la ciudad de Zaragoza.

^nleresadosse vqnde una finca lla
mada El Convento de Jesús sita 
en los términos de esta ciudad
cuyavSÍlupQÍqn ,y área se halla li
mitada al norte por la mediane
ría de la casa y huerta de la viu
da de Blanco*, al este por la de 
la Sra. viuda de Estrada, al Sud 
por las de D. Marcos Lafuente 
D.a Rosalía-Per¡,eb y D. MaqucI 
Lobez, y al Oeste por el cami
no de de herederos que parle des
de el estremó dé la calle de Je
sús (arrabal de esta ciudad,) en el 
punto pn que eippicza el caquino 
llenado del 'Vado de^áUpgp ‘do^- 
dé.están establecidas las entradas 
de sus dependencias. Las lineas 
del contorno constituyen un polí
gono irregular de 25 lados, cuya 
superficie es de 4670 metros cua- 
drodos con 55 centesimas, distri
buida en la forma siguiente': jl 8.Q4 
con 19 centésimas la estension 
edificada, 1202 con 461a destina
da a patios y corrales y 159a con 
90 al cultivo. Se compone de un 
grupo de edificios apropiados en 
general al objeto de la finca y en 
que se han hecho las modificacio
nes consiguientes para su apro
vechamiento como se verifica en

: .elquq tiene la enlrada, y del pal 
.forma parle un cobertizo compren- 

y. .dido entre las dos, / iglesias. 
! cuartoxon una pequeña cuadra lo 

está entre la iglesia nueva el cpri-
: vento y ei noviciado. El callejón ¡ 
| medianero ppn la casia y hPer’ ¡ 

la de la Sra. ^iuda de ! 
------- - ™ ' sirve para el ingreso á la iglesia : 

casa, emparrados y plantación d<i nueva, al último de los corrales 
frutales, los edificios de laclase espresadosy al huerto. Ilqy ada

mas una corta extensión de lerre-

en la actualidad de varios patios 
ó corrales, entre estos de un ca- 

' Ilejon para la entrada de varias 
dependencias, y de un huerto con

frutales, los edificios de la clase
de fábricas conqueordinarianyu- 
te se construyen en la localidad 
están dispuestos según se espresa I, 
primero CóñVenlñ marcado Cdh^l ’ 
número 17 moderno, de piso ba
jo, principal y segundo 6^%^ i, 
su estension á que se le agregan , 
los de sótanos y bohardillas, la 1 
distribución esacomodadaá las pe- 1 
cesidades del establecimiento ¡in
dustrial á que está destinada com-

inilirq^ii ÍMiohiTú jifloinihcn*)! id , .
Mp 4i#n4ieglied k*8 sl4«PW^Wftj<y I l»2z **””in Marcos La-

.habda^jpuPfiuqup.^WAGRñ» fuerreBr Ln^M^nsla de piso ba- 
nq- i jo, principal y segundo. Lonstruc-
gran capacidad revestido y con ciones, se encuMlran.'£n <epir 
.Úyqaf .(vu’ft Aqii^ñd^Plfiqdc! las . lar estado en general las dei con-

n y y ou.d w 13 í! a? W 41 i A r bpl
ja de mcrTtos y^rvrctwraJ señor 
Gobernador Presidente de lajun-

.aguas dflifqiie se ^Uírl^oSo.^ili^i'! vento, iwA iei^ílo-yLG^^vA^ bu^'-K^d^íim 
ademas en los díiercnles . pisos ' to, Us de gtats^
pna- parte del, medianerp la cubierto de ambas iglesias pozo
derecha. 2.® Iglesia antigua seña- i di- la nieve, sacristía y paredes
lada con d número 18, com- de derca oh mediano estodoyen
puesta de ¡ma nave, con canillas eldq ruina inmÍB«e la del ■
1 po superior de la Torre. El valor

derecha. 2.° Iglesia antigua seña 
lada con el . número 18, com 

laterales, cruzero, presbítero y }------1------ ------- . .
adoradas 1-a ^aorislia y la Torre ó " en ycn’a de esta fipcá con todos 
campanil. El coro-s^ halla estable- '
cido en la partc-anterior y agre- 
gftfio, al pitouprw.iptll,del édiíi- | 
^número. 17 a.° Edificio pifib 
bajo marcado cha^l-íDimcro 19 . 
en comunicación con la sacristía. .
4.° Idem marcado con el núme- । 
ro 20 compuesto de piso dé;só- ¡| 
taños yrbajo;.cubierto.á, tejá/Va- b 
ñai;5,°v ^pvipiadq ,.sin númerp i 
consta,de piso bajo, principal 2..e,,y , 
bohardillas n.^sienas? lapiendo 
agregada en lod^ ellas la Cíiyía f 
medianera del . número 17; esta ¡
.distribuida , en y^iendaí?., Adosa
do a|, mismo uu pabellón,dé ’
pjso bajo,con cochera ’l
v sobredi eslablpcjda^una azotpa 1 
de servicio de una. de las ábí- i 
taciones. 6.° Iglesia uueua ó ca- 1858 ,
pilla de una sola naye. 7/ R°zo de provecí se
dc nieve revestido y con los.ac- Por concurso eslraordinauo, las
cesorios indispensables^ Los cor- 
rale§ p patios sop cintro, eL^rir 
merp y seguiulo á cóntinnacion ’ 
uño de otro sirven de,ingreso A 
la iglesia antigua, al convento al
noyiciado, ú cuatro, pequeñp? cor
rales con quadraj dependencias,dei.H^uuu ^«uuvuopvu^ 556 escudos.
wal nmnero fleJas .habiteCLOnes de paracuellos dcigual numero pe las habiiaciones 
distribuidas en este y á los huer
tos medianeros propios dq: Don
Marcos Lafuente y de D.a Ro
salía Perich, ppro.la^pnlradas de 
los últimos no constituyen ser
vidumbre alguna de la finca y 
pueden suprimirse cuando se con
sidere oportuno. El tercero es de 
servicio del edificionúm. 20 por 

no entre el p^mo da heredemos» 

terabde l^„igl<m antigua,jque 
. pertenece . á la ■ finca, gí .^ien iw 
está aprovechado en la a^ualiñad 
y aparece como ensanche de di- . . t
cho camino en esta parte. El huer-. exige la citada Real orden dirigi- 
to se halla situado entre el ediíj- i ránsns instancias escritas y firma- 

.qíp de noviciado y tas proUqdp- , das por sí mismos acompañando 
ddsáéK Sfa. viuda de Blanco,,1 certificación que justifique su bue-

strs accesorios» huerto phmtaete-
nes y demás es 596.795 reales 
27 céntimos.

Para cuya subasta se ha seña- 
láW Oídla 15 .de: Mayo Wxi- 
rnó‘ alas 11 do su mañana en la 
audiencia de este juzgado, advir
tiendo que no se admitirá pos- 
tnrarcpie nq cúbrala tasación.

fiado en Zaragoza á 25dé Abril 
de 1866.—AtanasioTuñon—Por 
mandado de SS. L. Camilo Tor
res.sn o I ¿vo o. ooc

L'istrilo Universitario de Zafa-josa.

' (.poulbrme á lo prevenido en la 
Real orden de 10 de Agosto de

, inserta en la Gaceta de 

escuelas de niños v niñas vacan
tes en los pueblos siguientes.

Provincia de Zaragoza.
De niños.

LrTTemenRrt completa dc Sal
vatierra dolada con el sueldo aimal 

*cá coa 550 ídem.
..i ,^1. De niñas. HG«

Las elementales completas de 
Tausle doladas cada una con 500.

La id. de Pedroia coñ 268 id.
La id. de Alagan con 285 id.
Líi id. de illueca com246 id.

Provincia de Logroño.
Lü elemental completa de hi

ñas de.Enciso dotada con 220 id.
Provincia de Soria.

a* De; niños-, .yü/i u ó
La elemental completa de No 

viercas dolada con 550 ídem.
Las id de Montenegro de Ca

meros, y San Leonardo, dotada 
cada una con 500 idem.

Pfóvíncia íTc
La elemental completa de ni

ños de Benabarre con 400 ídem.
Además del sueldo disfrutarán 

los maestros casa y las retribu
ciones de los niños no pobres.

Los aspirantes á dichas escue-
las que reunan los requisitos que

. (a. de'dmsiautioñ pública dc la res- 
pecliva provincia en el término

gtoári® iWfóo&ij^ste 
anuncio en el Boletinjiprp)^ de 
a misma. _____ •

Zaragoza 25 de Abril de !8^0- 
El Rector, Jatobo de Obela.

r-ÚLA

ten
se

mi-

Por disposición del Sr. Ii 
dente militar de este dislriio 
celebrará ütiá pública Wcithcibn di 
las 12 del día 8 de MdVo pró^ihh) 
en la CoiHralorih del Ifospila 
litar de esta plaza para la adqui
sición dé 184 sábanas, 10 cabe
zales, 95lhtitids de idi 58 cale
sas, 81 gorros, 66 servilletas, y 
otras prepdas, con arreglo á los 
tipos y pliegos de condiciones que 
se hailañ d^ rnUpifiesto en el refé- 
rido local, debiendo presentarse 
las proposiciones cerradas y arre
gladas al" modeló puesto á conti
nuación denaqupl, comía carta fie 
pago del depósito hecho en la Caja 
sucursal por la canlidac de 50 

decreto de 21 de Febrero de 1852t 
é instrucción de 5 de Junio de, 
mismo.

Zaragoza 26 dc Abril dé 1866.-^jub^ w* t

Cuerpo de Ingenieros da Montes 
Dislriio Forestal de Zaragoza.
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Gobernador de la provincia el 
día 29 do Junio próximo venidero 
tendrá lugar, el desbnd^ del monte 
perteneciente á la ydla de; Uqcasli- 
llo Hulado cubi^Ftojdeli.,.monte ó , 
Sierra; cuya Operación ar llevará A, 
cabo por el que suscribe ó por el 
Per.toagró miu) que oportunamente 
se designárá.

Y en cumplimiento de lo .pre- 
venj^j^n ^laFL;22 (JeL |.^Iaíri(^- 
lo de 17 de Müyó da 1865, djctft- 
do para llevar á cabo la ley de 24 
de i»i)al mes del ano 1863, lo 
acure*ó al público á fin de qup los 
dueños de terrenos colindantes y 
cuantas personas quienen enteráis- 
se acudan al monte referido en 
el día señalado para presencié' la 
operación de que se trata, y con 
objeto de que pueda ejercitarle el 
derecho que á lo» reclamantes con- 
fiure lo dispuesto en los artículos 
23 y 26 d d Reglamento mencio
nado. . * .

6. 
a.

. _ Zaragozi 56 de Marzo de 186
-El ingeoieró gef«, José Jordán

O
certificación que justifique su bue- |
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DETRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Abril de *4866.

Factoría de provisiones de Zaragoza.

NOTA de los árticoI<h  comprados por el Administrador que suscribe ew 
ios dias que á continuación se empresa, para atender ai sumÍHistro dr)' 
Ejército.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mee de A-bril de 1866.

Factoría de alensilios de Zaragoza.

NOIA de ios artículos comprados por el Administrador que suscribe en |o« 
" dias que á continuación se esprfcian, para atender al suministro de 

diebo ramo.

de Santiago.

Días.

Pueblos 
donde se 

han hecho las 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

Fanegas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio 
de cada una.

Escudos.

Precio -del cabía > 
aragonéi bajo < 

cuya razón se 
vende.

Escudos.

23 Zaragoza.

: • . Tri^

Francisco Aured. 368 3 272 10 700í
26 id. Gamilo Gómez. 257 3 241 40 600

24 i*.

Cebada,

Romualdo RabinaL 313 1 485 4 950
26 id. José Bailesa. 393 4 470 4 900

-M i(L

Paje.

Manuel Bernal.

qq. met.

360 0 974

p. de arb. c, 

0 112

27 id.

Leña.

Domingo Sánchez. 4.30 1 050 0 119

Zaragoza 29 de Abrí! de 186(3.—El adminietrador , Antonio 
T.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Muñoz.

El Tepartiniento iterritorial de 
Samper del Salz se halla de ma* 
niíiesto en la Secretaria de Ayun
tamiento por término de 8 días.

a
El padre,» de riqueza de) pue

blo de Mezalocha se halla de ma
nifiesto e« h Secretaria de sh 
Ayantamiento hasta el día 4 de 
Mayo próximo. ‘á .

•íív-- 3'------ t jü ’"
El repartimiento territorial del 

pueblo de Mesones, se halla es- 
puesto al público por 8 dias en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

El repartimiento de la contri
bución del pueblo de Monterde, 
se halla de manifiesto en la Se
cretaria de Ayuntamiento 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución de inmueble, cultivo y 
ganadería del pueblo de Oseja se 
halla de manifiesto en la Secre
taría de Ayuntamiento por tér- 
miho de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial de Navardun se 
hallará de manifieste en la Se
cretaria del Ayuslamiento por tér- 
íiiino de ocho días.

El répailiinichto de la contri
bución de inmueble cultivo y ga
nadería de la villa de Moneva, 
se halla espuesto al público en la 
Secretaria de Ayuntamiento por 
término de ocho días.

131 repartimiento de la contri
bución del puebk) de Lninpiaque 
se halla espuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
término de 8 dias.

Zaragoza 26 de Abril de 1866.«El Administrador, Nicolás Lamban
-V.° B.®«EI comisario Inspector, Juan Ramírez. • , ■,:

Dias.

Pueblos 
donde- se han 

hecho las 
compras.

--------- -——(—,—

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada uno.

Ese. mils.

•Precia de arb. 
aragonesa bajo 
cuya ratón $e 

rende.

Aeeíte.

25 Zaragoza. Antonio Aúred. 50 Litros. A 0, 479 ese. 65 rs. ar.
26 id. Mariano Morellon.

Carbeiu

450 id. 4d. •

26 •d. Luís Anxano. > u 9000 iilg. 0 050 6rs. 20 ct.ar.

-OÍ3f
^peoJú;.!

liqsfi aoul

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Monton se halla espuesto al pú
blico en la Secretaria de su Ayun
tamiento jw término de 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución de inmueble, cultivo y ga- 
nacétía de Acered, se' halla es- 
pucsto al público en la Secreta
ría de Ayuntamiento por 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución del pueblo de Santed Se 
halla espueSto al público por tér
mino de ocho dias en la Secre
taria de Avuntamicnto.

El repartimiento de la contri
bución del pueblo de Maluenda 
se halla de manifiesto en la Secre
taria de su Ayuntamiento por tér- 
minp de 8 días.

•íd  sb on■ uifi-!in ;:cíív y (i'i .”Jí C'¡

El repariimiento dé la cóntri- 
bücioh territorial del pueblo de 
Tortoles se halla espuesto al pó- 

..oonslu ob bu f ,l - I j

Tilico en la Secretaria del Ayun
tamiento por término de 8 días.

• í
El repartimiento de la contri- 

buerron territorial del pueblo de 
Nigüeila se halla ^espueste al pú
blico en la’Secretaria de Ayunta
miento por 8 dias. - •• ■

El re^rtimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Torrehermosa se halla de mani
fiesto por término de 8 dias en 
la Secretaría de Ayuntamiento.

En la Secretaria del Ayunta
miento de Tiermas se admiten á 
los terratenientes forasteros de la 
misma, las altas y bajas que ha
yan tenido en el año último en 
su riqueza imponible por térmi
no de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución del pueblo de Cunchillos 
se halla espuesto al público en la 
Secretaria de su Ayuntamiento 
por término de 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial de la villa de 
Plenas, sé halla espueslo al pú
blico en la Secretaria del Ayun
tamiento por término de 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Layana se halla de manifiesto por 
término de 8 dias.'

En la Secretaria del Ayunta
miento de San Martin de Monea- 
yo se admitirán á los terratenien
tes las .-días y bajas qm* haya ha
bido en su su riipieza individual 
por término de 8 dias.

El repartimiento dé la contri- 
bucion del lugar de Mozotase ha
lla de mápíqesfó en la Secretaría 
de Ayuntamiento por 10 dias.

El reparto “de la contribución 
territorial dbl pueble de Moyuela 
estará de rnaniíiesto por término 
de ocho días en la Secretaria de 
su Ayuntamiento.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Castiliscár sé hallará dé manifies
to en la Secretaria de Avunta- 
miento. por 8 dias.

El repartimiento de la contribución 
territorial del pueblo deAlborge se ha
lla espuesto ai público por 8 días en la 
Secretaria de Ayuntanúento.

El repartimiento de la contribución 
territorial del pueblo Sierra de Luna 
se halla espuesto por térromo dé 8 dias 
en la Secretaria de su Ayuntamiento.
, ■ ■

Imprenta de Antonio C.allifa.


